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DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 183 
 

(  21 de junio de 2005 ) 
 

“Por medio de la cual se modifica parcialmente y se adiciona  la 
resolución 050  del 1º  de marzo de 2002.” 

 
EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 

 
En uso de las facultades legales otorgadas en el numeral 11 del artículo 5 
del decreto ley 2324 de  1984 y en el artículo 7 de la ley 658 de 2001,  y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 4 de la ley 658 de 2001, establece que la actividad marítima y 
fluvial de practicaje es obligatoria para todos los buques de bandera 
nacional y extranjera de más de doscientas (200) toneladas de registro bruto 
(T.R.B.), que realizan maniobras o navegación de practicaje. 
 
Que el artículo 7 de la ley 658 de 2001, consagra que la Autoridad Marítima 
Nacional determinará las tarifas para el servicio de practicaje, de acuerdo 
con el tonelaje de registro bruto de los buques que arriben a puerto. 
 
Que de conformidad con el numeral 11 del artículo 5° del Decreto-Ley 2324 
de 1984, corresponde a la Dirección General Marítima autorizar, inscribir y 
controlar el ejercicio profesional de las personas naturales y jurídicas 
dedicadas a las actividades marítimas, entre ellas la de practicaje. 
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Que mediante resolución 050 del 1º de marzo de 2002, se establecieron  las 
tarifas para  el servicio de practicaje, en las áreas marítimas y fluviales bajo 
jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional. 
 
Que se hace necesario modificar el artículo 3º de la precitada resolución, en 
lo relativo a la Tabla de Arqueo Bruto (TAB), debido al estudio realizado 
sobre las tendencias de la tasa de cambio representativa del mercado y los 
índices promedio de devaluación y revaluación del dólar americano, en el 
período comprendido entre el 1º de marzo de 2002 y el 1º de marzo de 2005. 
 
Que en mérito de lo anterior, el Director General Marítimo, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO  1°.-  Modificar el artículo 3º de la Resolución No. 050 del 
1º de marzo de 2002, en el sentido de modificar la Tabla  de Arqueo Bruto 
(TAB), de la siguiente forma: 
 

Tabla de Arqueo Bruto 
 

Arqueo Bruto TAB (USD)  
De 0 a 1000 262 
1001 a 3000 305 
3001 a 5000 360 
5001 a 7000 426 
7001 a 9000 445 
9001 a 11000 474 

11001 a 13000 512 
13001 a 15000 522 
15001 a 20000 572 
20001 a 25000 618 
25001 a 30000 662 
30001 a 35000 695 
35001 a 40000 706 
40001 a 45000 733 
45001 a 50000 761 
50001 a 55000 788 
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55001 a 60000 825 
60001 a 65000 842 
65001 a 70000 872 
70001 a 75000 900 
75001 a 80000 933 
80001 a 85000 959 
85001 a 90000 990 
90001 a 95000 1010 

950001 a 100000 1021 
100001 a mayor 1048 

 
 
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Tabla de distancia establecida en el artículo 3º 
de la Resolución No. 0050 del 1º de marzo de 2002, la cual quedará así: 

 
TABLA DE DISTANCIA 

 
Distancia  

(millas náuticas - mn) 
FD 

(Factor Distancia) 
Hasta 2 mn 1.02 

Más de 2 mn y hasta 6 mn 1.05 
Más de 6 mn y hasta 10 mn 1.07 

Mas de 10 mn y hasta 14 mn 1.09 
Más de  14 mn 1.11 

 
 
ARTÍCULO 3º.-. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 
 
 
Publíquese y cúmplase 
Dado en Bogotá D. C., a los 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Contralmirante EDGAR AUGUSTO CELY NÚÑEZ 

Director General Marítimo 


